
A110 XXII.-Núm: 205 ' Martes 14 septiembre 1809
:i

DIARIO OFICIAL
DEL

•
MINISTERIO DE LA GUERRA
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PARWE OFIGIA:ét

REAL DECltE'l'O

terIa Q. Manuel Losada Roces, que actualmente se halla
destinado en el regimiento de Navarra núm. 26.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. mucho! atlOSf
Madrid 13 de septiembre de lW9.

•

Sefior OElJ?itán general de la quinta regióll.

Setlores Capitán general de la cuarta región y Ordena-
dor de pagos de.Guerra. .

LmA.R.ÉS

Se1'ior Oomandante en jefe de las fuerzas del ejército dlif
operaciones en Melilla. .

Se1'iores Capitanes generales de la primera, segunda y
ca8rta regicnee, Ordenador de pagos de Guerra y Go...

. bornador militar de Melilll '1 plazas m..norea dé
A,frica. .' ,

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los capitanea de Infantería comprendidos en la si
guiente relación, pasen á servir loa des'inos_que en la mi!..
ma se les 8efialan. .

De real ordeu lo digo tí. V. E. para en conocinp.ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. Dluohos afios. MB.~
drid 18 de septiemQre de 1909.

IlcelOR DE INFANTERIA
DeBtinoB

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.~ por resolución fecha
de hoy, ha tenido á bien conferir el mando del regimien
to Infantería del Rey núm. '1, en comisión. al coronel
O. Joaquin Agulla Ramos, sa ayudante de érdenes.

De real orden lo digo á V'. E. fJflra su conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde tí. V. E. muchos af10fl. Ma
drid 13 de septiembre de 1909. .'

WARlIS

Sefior Comandante en Jefe de las fUerZB!! del ejército de
operacionel en Me.lilla.,

Sefiores Capitán general de la primera región, Jefe de la
Oasa Militar de 8. M•• Gobernador Militar de Meli
lla y plazas menores de Afdca "1 Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R.) ha tenitIo ábien nomo
brar a,udantede campo de V. E. al capitán de rofan-

8UIIECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. rg.) ha tenido á bIen die
poner qne el capitán de Artillería O. Antonio García Ri
vero y Arriete, cese en el cargo de ayudante de campo
de V. E. . , .

De real orden lo digo tí. V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos aftoso
Madri1113 de septiembre de 1909. .

LiNARES

Sefior Capitán' general de la quintaregión~

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

El Mhúltro de la Guerra.
AJ.ummo LINABES

ALFONSO

Queriendo dar una umesira del Real aprecio en que
.tuve tí. O. Carlos Martinez de Irujo y de' Alcázar, Duque
de Sntomayor, Grande de Eepaf1a~y Jefe superior de Pa
lacIo, fallecido en San SebastIán en el día de hoy,

Vengo en· disponer, de acuerdo con Mi Oonsejo de
Ministros, que se ,tributen á su cadáver, en dicha plaza,
honores fúnebres por un batallón con bandela al mando
de su coronel, efectuándose por estas tropas las trea des
cargas de Ordenanza. '

Dado en Palacio tí. once de septiembre de mil nove·
cientos nueve.
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Sel10r CapUán general de la tercera región.

••

LINARES

Bel10r Inspector general de laa Comisiones liquidadoras
del Ejército.

Sel10res Capitanes generales de le primera y segunda re-
giones y Ordenador de pagos de Guerra. .

SECCION DE ADMiNllTRICION MILITAR
Reemplazo

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad
ministracién Militar, en situación de excedente y pres..
tando SUII s&rviciol!l en comisión en esa Inspección gene
ral, D. Antonio Raymundo Espantaleón, en solicitud de que
se le conceda el pase á la de reemplazo, con residencia en
Sevilla, el Rey (q. D. g.) ha temido ti bien acceder á la
petición del recurrente, con arreglo á lo preceptuado en
la real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid 11 de septiembre de 1909.

genieros de Oartsgena, y que cursó V. E. á este Ministe
rio con ascdto fecha 30 de julio último, en súplica de
abono' de tiempo de servicios, el Rey (q. D. g.) ee ha ser
vido desestimar la petición del interesado, el cual debe
atenerse á lo resuelto por real orden de 11 de septiembre
de lS~l (D. O. núm. 199), dictada de acuerdo con lo in..
formado por el Consejo Supremo de Guerra. y Marina, que
ha causado estado y es firme; siendo de abono única
mente les cuatro nieses de tiempo en prácticas, con all'e
glo ,á lo resuelto con carácter general por real orden de
14 de junio último (C. L. núm. 119).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1oB. Ma
drid 11 de septiembre de 1909.

Material de Ingenieros
Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de obras de

reparación en la. caseta de Carabineros de Pel1íscola, que
V. E. remitió ti este Ministerio en 25 de junio último,
cuyo presupuesto se refiere ti obras ya ejecutadas como
comprendidas por su urgencia en el cap. b.a del regla,.
mento de 2 de junio de 1902 (O. L. núm. 136), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que Sil
importe de 430 pesetas sea cargo á la cantidad s.signada
para estas atenciones por el Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo ti V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos al1os~

Madrid 11 de septiembre de 1909.
IA!lÁUS

S8110r Oapitán general de la tercera región.

-Sellar Director general de Carabineros.

Relación que se cita
D. Carlos Hurtado de Amézaga, del batallón cazadores de

Figueras, 6, á desempeñar el cargo de ayudante de la
primera media brigada de la primera brigada de caza·
dores.

) Leopoldo Saro Marin, del batallón cazadores de' Madrid,
2, á. desempeñar el cargo de ayudante de la segunda
media brigada de la primera brigada de cazadores.

» Enrique Fernández de Villabrille y Calibara, del bata
llón cazadores de Tarifa, 5, á desempeñar el cargo de
ayudante de la primeramedia brigada de la segunda
brigada de cazadores. ,

) Carlos Montemayor Kraüel, del batallón cazadores de
Talavera, 18~ á desempeñar el cargo de ayudante de
la segunda media brigada de la segunda brigada de
cazadores.

11 Juan Rodríguez Arrazola, del batallón ~azadores de Alba
de Tormes, 8, á desempeñar el cargo de ayudante de
la primera media brigada de la tercera brigada de ca·
zadores.

> Antonio Pinilla Barceló, del batallón cazadores de .R.eus~

16, á desempeñar el cargo de ayudante de la segunda
media brigada de la tercera brigada de cazadores.

Madrid 13 de septiembre de 1909. LrNABltS

•

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.l se ha servido 'dispo
ner que los primeros tenientes de Infantería D. VSDancio
Blallco Auullera, del regimiento OeritloJa núm. 42, y doo'
Ar88Dio Salvador GurdilLl, del de Galicia núm. 19, paien
destinados, Tespectinmente, ti lasooción de ametrallado
ras afecta al regimienw de San Fernando núm. 11 y al
regimiento de 0erli101a núm. 42.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma.
drid 13 de se-pti.embre de 1909.

, LINARES

Se1ior Capitán general de 1& octava región.
Seíiores CapUán general de la quinta región y Ordenador

de pagos de Guerra.

•

IEcelON DE CASALLERIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien dis
-poner que el segundo teniente del regimiento Oazadores
de Lueitania, 12.0 de Caballería. D. José Marcbesi Btitler
paee ~destinado al s!Cuadrón de Escolta Real, cesando e~
las prácüoaslen el quinto Depósito de caballos sementales,
pira las que se designó según real orden de 28 de agos-
to último (D. O. núm. 188). _

De real orden lo digo ti V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108. Ma
drid 13 de septiembre de 1909.

LINARES

&l1or Comandante general del Real cuerPo de Guardias
Alabarderos. _

Sel10res CapitBnefl generales de la primera y quinta re
giones, Director general de Cría caballar y Remonta
y Ordenador de pagos' de Guerra.

IECCION DE INGENIEROS
Abonol dellempO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por al
m86li1tro de obras militares D. Francisco Huelgas y Casa..
~OYa, que presta sus servicios en la ~oDland~cit\ de In~

IICCIÓN DE SANID.AD KILrrAB

Deltlnoa
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner q1e los oficia,l~s del cuerpo de yetoriuaria Militar
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Seilor Ordenador de pagGS de Guerra.

Setloree Capitanes generales de la primera, segnnda,
,tercera, cuarta, Eéptima y octava regiones y Director
general de la Guardia civil.

LINARÉS

Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M:a
rina.

Senor Oapitán general de la primera región.

Matrimonios

~¡:. .:, •. ,., ..:.. -f .~

SBrvioles lanllariol
Circular. 'Excmo. Sr.: Terminado el primer curso

de ampliación de estudios en el Instituto de Higiene de
Sanidad militar en eeta·corte, de los establecidos por real

'orden circular de 1.° de octubre de 1908 (C. L. núme
ro 165), y' demostrada la aptitud que para la práctica de
análisis clínicoll, higiénico! y médico-Iegalell, poseep. los
cnlitro médicos primeros designados al efecto, en armo
nía con lo preceptuado en la real orden circular citada y
en la de 1~ de febrero último (D. O. núm. 46), el Rey
(q. D. g.} se ha servido disponer qne sa creen en las CIl
pitalid'lldes de ·la 1.a, 2.a, 8." y 4.8 regiones, lll~oI~toriO$
de investigación y anáUsie, en las condiciones slgU¡entee:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el vete
rinario segundo D. Cleofé A.lvarez Gutiérrez, con destino
en la Comisión central de remonta de Artilleda, el Rey

.(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
Supremo en 28 de agosto último, se ha servido conceder
le licencia para contraer matrimonio con D.- Maria Gar
cla Muiloz.

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos atloe.
Madrid 11 de septiembre de 1909.

La Los laboratorios que se crean en las mencionadas
re~íones} tendrán por cometido verific:.ar las investigaciones
cJinicas, higiénicas y médico·legales correspondientes á la
región en que radiqueu, contrayéndose á los trabajos que á
continuación se expresan.

(a). Análisis histológicos,~bacteriológicosy físico quimi..
cos de productos patológicos, que requieran los hospitales
y enfermerías militares.

(h). Análisis histológicos, bacteriológicos y físico.quími..
cos de los productos que remitan los médicos militares ó
civiles, encargados de la asistencia facultativa de los ge
nerales, jefes, oficiales, clases é individuos de tropa)' sus
familias¡ de las fuerzas del cuerpo de ejército respectlVo y
afecto a mismo, que tengan destine permanente ó transi.,

Relación que se cita torio en la región.
(e). Análisis higiénicos y médico-legales que derllanden

Veterinarios primerea las autoridades superiores militares, jefes de cuerpo y jue-
D. Mignel Martinez Quesada, del regimiento de Artillería de ces instructores, con la limitación establecida por las reales

sitio, al ouartel general de la segunda brigada de la ter- órdenes circulares de 20 de octubre de 1908 (C. L. núm. 177)
cera división expedicionaria, en oomisión, sin ser baja Y 31 del mismo mes y año (C. L. núm. 186), puesto que los
en su destino actual. de mayor importancia, que ocupan material numeroso y aje-

~. Victor Alonso Hernández, del regimiento cazadores de no á la dotación de estos laboratorios, han de ser practicados
Alfonso XII} 21 de Caballería} á la primera brigada de en el Instituto de Higiene de Sanidad Militar de esta corte.
180 tercera división expedioionaria, en oomisión, sin ser (d): Inyestigaciones bacteriol~gicas especiales, en casos
baja ensu actual destino. . de epl~emIa y cons~antes y repetidos de las enfermedadell

endémIcas ee la reglón.
Veterinario segundo (e). Investigaciones científicas que no exijan gastos de

. . mucha cuantía, ni lesionen en grado alguno el cumplimien..
D. Agnstin Elvira Sádava, del sexto regimiento montado de to de los servicios que preceden.

Artillería} al octavo de la misma arma. I De los trabajos señalados en las letras (b) y (e) se ex-

V ~rI i t ceptúa el laboratorio de la primera región, sigl:uendo enco ...
& nar O erc&ro mendados al Instituto de Higiene militar. .

D. José Uguet Torres, del tercer tercio de la Guardia civil, ti 2.° Poseerán los laboratorios todo el material que les
la primera comandancia de tropas de Administración l1!ligna el nomenclátor vigente, cuya adquisición y reposi
militar y en comisión, sin ser baja en este destino, á la ci6n se verificarán por los trámites reglamentarios, inclu-,
compañia de montaña de Administración militar dala yéndolo en las actas de los hospitales militares de las capi-
tercera división expedioionaria. talidades regionales,· para lo cual, los oficiales médicos

• • O encargados de aquellas dependencias formarán parte de las
MadrId 13 de septIembre de 19 9. LINARES juntas facultativas de los nosocomios correspondientes, en

concepto de vocales, sólo cuando se trate de asuntos de su
departamento. Si las necesidades futuras y la práctica de los
servicios exigiesen, á su juicio, adquisicióR de nuevo mate
rial ó ampliación del existente, podria formular pedidos
por medio de actas extraordinarias, que con la justificacióI1,
debida, se elevarán á este Ministerio, para que se depure
la conveniencia de lo propuesto, previo informe de la Jun....,
ta facultativa del cuerpo} y se adquiera y sirva el pedido po~

el Parque de Sanidad militar, siendo cargo su importe á lall
80.000 pesetas consignadas en el cap. 10.°, arto 3.° cHospi";
tales y enfermerías) del presupuesto.

Para atender á la adquisicIón y reposición de prodt1ctOé
químicos} substancias colorantes, primeras ma~rias para.
medios de cultivo, animales de experimentaoión, y todo lo
relativo al entretenimiento de los laboratorios de las regio
nes primera, segunda, tercera y cuarta y de los cuatro má$
que se creen al terminar el curso de Ig09 á Ig10, en las ca~

pitalidades de las otras cuatro regiones militares, se consitg...
nará en el proyecto de presupuesto para el año econ6mica
próximo venidero, la suma de 10.000 pesetas, que se inclui ..
rán en el capítulo 10.°, artículo 3.° en el epígrafe cLabora
torios regionales de análisis», sub viniéndose entre tanto á los
gastos que origine este servicio, con cargo á la estancia
medIcinal, en armonía "tion lo preceptuado por real orde!)
de. 13 de marzo de Igol (D. O. núm. 58).

3.° Los laboratorios regionales dependerán de la ~utori~
dad militar superior de la región correspondient~ y Comet
establecimientos sanitarios, del Inspector de Sanidad Mili
tar de la misma, con int~rvenci6n del director del hospital
militar de la capitalidad respectiva. Para los asuntos exclu...
sivamente técnicos, de. carácter general, se entenderan, por
conducto reglamenrano, con el. Instit~to de higiene militar
de esta corte} como dependenclas denvadas del mismo y
este establecimiento higiénico central tendrá el debe/de
prove~r á los lllboratorios.~e semillas y medios diagnó:.;tlcos
espeCIales, cuya preparaclOU sea de todQ punto imposibla
se procuren por sí, á causa de carece~ de local apropiado
material y medios para ello. EJ. relerido Instituto lo propor~

"cionará sín cargo y lo j'Usill!cará en sus cuentas, datándose;
con ~¡ recibo firmado por el médico. 1,° e!1.cargado de~l~~

l:lOmprendidoB en la eignientc relación, pasen á servif loa
destinos que en la misma se eetlalan, verificando su in·
corporación con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 13 de septiembre de 1909.
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Retirol

Setlor Oapitá.n general de la CU81:ta región.

Senor Ordeilador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista. del·expediente de inutilidad
instruídg á favor del soldado de Artillería, licenciado,
Dionisio Pérez Centeno, y resultando. comprobado su es
ta.do actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Oansejo Supremo de Guerra,
Marina en 18 de agosto próximo pasado, se ha seIVido
oonoeder al interesado el retiro, con enjeción á lo precep
tuado en el nómero.98, orden 10.°, clase l.", del cuadro
de inutilidades de l.' de febrero de 18'19 y en la clase
V', seccién 2.a, de la real orden de 18 de septiembre de
1836, ·ssignándole el haber mensual de 7,00 pesetae, que
habrá de satisfllcérsele por la Delegación de Hacienda de
Valladolid, á partir·de 1.Q de dicien1bre de 1907. mes si...
gui~nte al en que .cauBó baja en el Ejército como licen..
ciado absoluto. '

De real Olmm lo digo á V. E. para S1l conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at1os~ Ma...
drid 10 de eepüempre de 1909.

ratorio, visado por el director, y abonándose el gasto de la t De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
cantidad que se asigna al capitulo 10,°, artículo 3.° del pre· I demás efeotqs. Dios guarde á V~ E. muchos anos.
supuesto. Madrid 10 de septiembre de 1909.

4·° Los oficiales destinados á los laboratorios regionales, LlNABII .
como encargados de misión análoga á la que cumple el re
petido Instituto, tendrán los deberes y derechos que el per~
sonal de dicho centro higiénico, y en consecuencia, se re
ducirá su cometido al propio de su laboratorio, con exclu·

.sión absoluta de t>tro servicio. Asimismo tendrá .cada uno
asignados como auxiliares un cabo y un individuo de la
brigada de tropas de Sanidad Militar, procedentes de la
compañía regional de la misma.

5.° Dichos oficiales recibirán los productos objeto de
.investigación ó análisis, precisamente acompañados de una
nota subscrita p€lr el médico adscripto al centro, dependen
cia ó cuerpo que 10 requiera, ó encargado de la asistencia
facultativa del enfermo de que se trate, en la que se exprese
con la mayor precisión posible el fin de la investigación que
se interese, y efectuado el trabajo, librarán certificación, en
la que con su firma y bajo su resposabilidad, consignarán
el inform~ pertinente. Si en algnna ó algunas plazas de la
región se presentasen casos de enfermedad que exigieran
su presencia para efectuar investigaciones ó recoger pro·
ductos para análisis, el Capitán general, previo informe del
Inspector de Sanidad correspondiente, dispondrá que se
trasladen á ellas los encargados del laboratorio, si cuentan
con el material y medios conducentes al cumplimiento d~

la misión de referencia.
. El día 1.° de cada mel¡ elevarán al Inspector de la región
un estado en que se'. expresen los trabajos ,realizados en el
mes anterior, y cada trimestre remitirán otra relación al di·
rector del Ins~ituto de higiene en igual forma y con el mis
mo objeto? dando á estos documentos el curso reglamen
tario. En el caso de que se sospechase la presencia de una
enfermedad epidémi.ca en lá región,. darán .cuenta inmedia· &1101 Capitán general de la primera región.
tamente de ella al dlfector del hospItal, y SImultáneamente, I .
por su conducto, al Inspector de Sanidad y al director del ! Sa110res Presidente del OonlJejo Supremo de Guerra "1
Insti~uto de hig:ien~, acompaña;tdo á este centro el corres- I Marina y Cepltán ganeral de la séptima región. .
pondIente conCISO Informe, y SI las poseyeran, las muestras .
probatorias de sU aserto.

6.o Los directores de los hospitales militares de las
capitales de las cuatro primeras regiones, que aún no
cuenten con el material necesario ¡¡ara los laboratorios, lo
completarán con la mayor urgenCIa posible y cuidarán de
la inmediata instalación de los mismos, y en cuanto se ha
Ikn éstos en condiciones de prestar el servicio que se les
comete, lo participarán al Capítan general de la región por
conducto reglamentario. Dichas autoridades militares or
denarán entonces que comience desde luego el servicio y
dictarán las disposiciones necesarias para que llegue á no
ticia de los generales, jefes y oficiales de su región y jueces
instructores, dando cuenta de haberlo verificado, á este Mi
nisterio, sólo para conocimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecíos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de septiembre de 1909.

LINARES

BECCIÓB :03 mSTICIA y ASO'NTOI GENERALES

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este. Ministerio en 19 de agosto próximo pasado, promo
vida por ~l segundo teniente de Infantería (E. R.), reti
.J;~o con arreglo á la ley de 8 de enero de 1902, O. 00
-nUpgo Gironés DaDgla, en súplica. de licencia ilimitada
·para la Habana y Pinar del Río (República de Ouba),
tf. M. al Rey (q. D. g.) Ee ha servido conceder al interesa
'do la licencia que solicita; d~biendc, mientras resida en
el extranjero, cumplir ctmnto dispone para 18s clases Da
'eivtls que se hallan en este caso, el regla.mento de la Di
rección general de dichas clasee, aproblldo por ri al orden
de 30 de julio de 1900, inseTao. eu la Gaceta de Madria
del 5 de agosto siguiente•.

Señor....

•• - S&tíor Capitán general de la primera región.

Satiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ospitán general de la segunda legión.

•••

Uniforme. y v811uarju
Circular. Exemci Sr.: El R~y (q. D. g.) se ha sér";

vido declarar reglamentario para los Jefes y o'ficiales de
las armaa y cuerpos á pie, el capote gris que se describe
á continuación.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos 1.\110!!. MI'''
drid 11 de sflptiembre de 1909.

Sefio!' •••
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IICOION D3 mITltrCCIÓN, BECLU'fAm:N!!1l
t CUERPOS DIVERSOS

Matrimonios
Excmo. 8r.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente de la Guardia civilD. Mariano Nieto Sánchez,
-el Rey' (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
.Oonsejo Supremo en 6 del mes aotual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con D.a Inés
Tejedor Santos.

De real olden la digo á V. E. para su c:onocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11cs. Ma
drid 11 de septiembre de 1909.

Descripción d~l capote

Será de paño gris con mangas, y las bocamangas, vuel
tas, en'forma de cartera de II cm.; en el borde un vivo de
paño del mismo color que los de la guerrera y por debajo
de éste un soutache de plata ú oro que sobresalga 2 milíme
tros; cuello ",uelto de terciopelo azul obscuro de. 15 ·cm. de
altura, incluyendo los tres centímetros que debe, tener el ,pie

.del cuello, llevando en la parte anterior izquierda una porte-
.zuela del mismo paño gris, de 12 em. de ancho por 14 de
largo, con cuatro ojales para abrochar en igual número de
botones pequefios de metal; dos hileras de seis botones de

•metal en el pecho, para abrochar indistintamente en un
-lado ú otro ae las solapas; un bolsillo en cada costura iel
delantero, y vivos de paño en las caidas de los delanteros,
del mismo e'olor que los de la guerrera. En los costados y
á la altura de la cintura habrá dos aberturas con el fin de
.que por la del lado izquierdo salga el tirante del sable, y
por la del derecho pueda meterse el· gaucho ó correa del.
revólver. Las hombreras seráu del mismo pafio, con. vivos,
y abrochadas cerca del cuello por un botón pequefio de me
tal. A la altura de la cintura y en ambos costados tendrá
unas carteras, de las que la izquierda tapará una abertura
en donde habrá colocada interiormente una hebilla con el
fin de ajustar el extremo del cinturón que del mismo paño
y de un ancho de 5 cm. ha de salir por debajo de la carte
ra derecha, en donde quedará fijo. La abertura que debe
llevar el.capote en la tabla central d~ la espal<\a arrancará
hacia abajo á los 20 cm. de la cintura, ó sea del sitio en que
va colocado el cinturón de pafio, abrochándose esta abertu
ra por medio de una cartera interior con cinco botones pe
queños de metal. En los.remates de las caídas de los delan.
teros deben colocarse un ojal y un botón de pasta con el
.fin de que al volverlos hacia atrás queden sujetos, facili
tando la marcha. La longitud del capote será tal, que su ex
tremo inferior quede á 25 cm. del suelo. El vuelo de este
capote será, aproximadamente, lile tres metros. Los botones
de metal serán iguales á los de la guerrera y las divisas se
colocarán como en esta prenda.

Madrid II de septiembre de 1909. LIN.A.R~S

I • .czz

¡ mo afta fn que é.ilte fné deell\rado soldado; considerando
que la renl orden dtl 5 de julio de 1900 (O. L. núm. 145)
declara subsistento la te~[a 11.a 'del arto 70 de la ley de
11 de julio de 1885, según la cunl deben tenerse po~
cumplidas las edades de padr..ea y hermanoaque, sin ha...
berIo sido antes de li\ clasificación, lo hiyan de ser en el
transcurso del ano, el &(3y (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la. Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Valladolid, se ha servido desestimar la.
excepción de referencia, por no serIe de aplicación 103
preceptos del arto 149 de la ley indicada•

De raal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos anos.
Madrid 11 de s~ptiembre de 1909.

LmAria
Se-t1or Capitán general de la primera región; .

p.

Excmo. Sr.: Visto el. expedIente qua V. E. oUrSó ti,
este Ministerio en 24 del mes próximo pasado, instrnido
con motivo de haber alegada, como sobrevenida deepué3
del ingreso en caja, 01 soldado Pío Vicente Fernández, la
excepción del servicio militar, como hijo único, en sen
tido legal, de sexagenario pobre; resultando que el p'adre
del interesado cumplió los 60 afios de edad dentro del
mismo afio en que éate fuá declarado soldado; conside
rando qua la real orden de 5 de julio de 1900 (O. L. nú~
mero 145) de~lara subsistente la regla 11.- del arto 70 da
la ley de 11 de julio de 1885, según la cnal deben tener~
se por cumplidas las edades de, padres y hermanos que,
sin haberlo sido antes de la clasificaei6n, In hayan de ser
en el transcurso del afio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Cácerss, se ha servido desestimar la ex
cepción de referenciR, por no serIe de aplicación los pre
ceptos del arto 149 de 181ey indicada.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1OB. Ma~
dfiall de septiembre de 1909.

LIBARES

Sa110r Capitán genallol de la primera' región.

-
DISPOSICIO:NIS

d. I1 Subsecretaría y SeOOÍonea de este Ministerie
y de las Dependen6Ía8 oontraIes

_ ~M __ '

Reclutamiento y reemplazo del Ejércit!J

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cureó á
este Ministerio en 24 del mes próximo pasB.dc, inetruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida deepuéil
del ingreso en caja, el soldado Gregorio Núñez Gómez, la
excepción del servicio militar como bjjo'único, en sentido
legul, de sexagenario pobre; rfsultando que El padre rlel .
interesado cumplió los 60 a110s de edad dentro del mis-

LmA8J8 COISEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
'Sofior P"eeidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·

rina. . I Paga. de tocas
Set10res Director general de la Guardia civil y Capitanes Excmo. Sr.: Esta Oonsejo Suprema, en virtud de las

generales de la primera y segunda regiones. . facultades que le es~án conferidas y según acuerdo de 24
de agrsto último, ha declarado con derecho á las dos pa
gas de tecas que le corresponden por el reglamento del
Montepío Militar y real orden de 14 de julio de 1896 (Co.
lecció¡z Legislativa núm. 168), á D.a Maria Josefa. GOAzá
lez Pérez, viu~Ja del segundo teniente de Infantería, latí,.
rado por Gnerrn, Don Antonio Huerta Vicente; cuyo im~
porte de 292 pesetas 50 céntimos, duplo de las 146 pesetas
25 céntimos que de sueldo mensual de retiro disfrutaba
el causante al fa.llecer, ae abonará. á la interesada, una
sola vez, en la Intendencia militar de la séptima región,
qua es por donde se acreditaban BUS haberes al finado.

Lo que tnfluifieato á V. E. para eu conocimiento y
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dectos cOllsiguiente&. DiGS guarde a V. F. muchos ano~.

Madrid 10 de septiembre de Hl09.
P.A.

Suárep Valdés.

Excmo&. Señores Capitán general de la séptima regién,
Gübernador militar de Salamanca y plaza de Oiudad
Rodrigo y Ordenador de pagos de Guerra.

•

Pen¡iOll&S

ltJ:cm(!. Sr.: Este .Co:asejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha. examinado el
expediente promovido 'lJor D.s Maria del Pilar Palomo y
Vargas.Machuca, h~lérfaD9, soltera, ds1 teniente coronel
D. Antonio Palomo Ramirez, en solicitud de que 5(3 le
mejore la pensión del TE¡soro que le fué otorgada en
real orden de 21 de mayo último (D. O. núm. 111), por
suponer que BU difunto padre disfrutó por más de dos
anos el sueldo anual de 6.000 pesetas asignado á los te
nientes coroneles de Infantería.

REsultando, que el causante obtuvo su retiro en 1884
y que en dicha. época el sueldo anual de les tenientes
coroneles de Infantería era el de 6.400 pesetas, cuya
cuarta parte se ha senalado como pensión á. su hija dona
María del Pilar Palomo y Vargas-Machuca.

Este alto Cuerpo, en 24 de agoeto próximo paESdo,
ha acordado des€sUmar la instancia de la recurrente por
carecer de derecho á la mejora de pensión que pre~nde.

LfJ que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde t\ V. E. muchos anos.
Madrid 10 de septiembre de 1909.

P. A.

Suárez Yaliléa

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidap, ha examinado el
expediente promovido por D.a Maria del Pilar Auré y Ma
rral, huézfana del teniente coronel de Infantería D. Ti..
burcio y de D.a Vicenta, en solicitud de que ee rectifique
el acuerdo de este alto Cuerpo de 16 de febrero del a110
actual (D. O. núm. 38), concediéndole pensión, en el sen;..
tido de que se la exima dell'eintegro de la8 dos pagas de
tocas que percibió Sil citada madre, alegando que la mis..
ma no disfrutó pensión por ignorar que tenía derecha
á ella.

Resultando que la. viuda falleció en 1882, es decir,
; con anterioridad al 16 d.e abril de 1883 en que por vir.

tud de una ley se hicieron extensivos á las familias de
los militares los beneficios de la del Tesoro, y que por lo
tanto jamás tuvo otro derecho que el de percibir las
mencionadas pagas de tocas, no así su hija, ó sea la recu
rrente, á quien alcanzan los beneficios de aquella' ley, por
lo cual le ha sido otorgada la pensión, y .

Oonsiderando que la regla tercera de la real orden de
14 de julio de 1896 (O. L. núm. 168), por que fle rigell
las pagas de tlCal'l, dice que las familias que habiendo.
obtenido tales pagfl8 adquieran después derecho á pen
sión por los mismos causantes á virtuQ de leyes 6 aclara
ciones pClsteIÍore9, están sujetas al dcscuen1io de las pagas¡

El Consejo, en 24 de agosto anterior, ha declarado
que no procede acceder t\ lo que la interesada pretende.
y en eu consecuencia se deBestime.~ la instancia de la
misma.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento J
efectoi'l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anoB,
Madrid 10 de s9ptiembre de 1909.

1'. A.,

SuárcFJ Yaldés

I

1'. A.

Suáre, Valdé,

Excmo. Sr. General gClbernador :militar de Zaragoza.
Excmo. Sefíor General gobernadot militar de Graut/,1a

Exomn. Sr.: Eolo Consejo s~p"mn, en ,,!,lnd del Cir"'",r. Exorno. Sr.: flele Consejo Snpremo, en
las facultades que le Están conferI~a~, ha exammado. el virtud de las facultades que le están conferidas, ha decla
expediente promovido por Dofia RIta Santolaya CarrIzo, rado con derecho t\ panBión á. loa comprendido8 en le: 81
huérfana, soltera, del capitán de IDf~ntEría D. Eduardo guiente relación, q1re principia con Doña Maria del Car.
Santolaya Rosón, y en su repre~entaClón, .en conce~t~ de meo Palacios Vera y termina con D. Rafael Hernáodez
tutor, por D. JOEé Ramón CarrIzo y Hevla, en sohCltnd Garcia.
de pensión. . Los haberes pasivos de referencia 1lI8 satisfarán á lo!

Resultando, que por atuerdo de Esle Cons~J~ Supre- interesados, como comprendidos en la!! leyelil y reglamen.
mo de 9 de MalZO de 1908, filé denegada á la vIUda ~el tos que se expresan, por las Delegacione!l de Hacienda
causante y madre de Dona Rita, Dona Ter€Sl CarrIzo de las provIncias y desde laB fechas que se cons;gnan en la
Hevis, la pensión solicitada por la mislIlii t por no hallar- susodicha relación; entendiéndoee que las vIudas disfru
se comprendida en la ley de 8 de julio de 18eO, en. razón tarán el beneficio mientras conserven BU actual estado
t\ que eu ma.rido falleció de enfermedad común, III tam- y los huérfanos no pierdan su aptitud legal.
poco en las de 22 de julio de 1ti91 y 9 .de e~ero de 1908, Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento .,
porque el causante, al contraer ~atrImonIo en 19 de efectos consiguientes. Dios gUilrde á V. E. muchos a11os.
julio de 1891, elendo primer temente, no contaba doce Madrid 11 de septiembre de 1909.
a:f1cs de servicio y falleció con anterioridad á la promul
gación de la última de las citales leyes.

Este alto Cuerpo, por los propios fundamentos ex-
puestos, en 30 de agosto· prcb:imo pasado ha acordado S 1'1 
desestimar la instancia de la rEcurrente, por carecer de e or•••
dereoho á la pensión que pretende.

Lo que msnifi2sto á V. E. para su conocimiento y
Efectos consiguientes. Dios guada á V. E. muchos anos.
Madlid 10 de septiembre de 1909.

P. A.
Suárep Valc1ée.

lxómo. Se~or Gelleral gobernador militar de OViEdo,

; 1&'

,•.1'"", .•
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Madrid 11 de septiembre de 1901).-P. A., Suárez Valdés.

• IJMoutepio Militar....

• t<l>fontepio :1filitar ....

,

(E) Se abonarJÍ. la mitad á la viuda y la otra ntl.tad por partes iguales entre los citados huérfanos; 1& huél'
r" na D.' Maria CouGepción, la percibirá mientras conselve la naci oualidad española, estando sujeta lÍ las -dis
posicIones dictadas por el Ministerio de Hacienda y tí las que en 10 sueesivo se dicten para las pensionistas
que residan en el extranjero; los varones, D. Alfonso hasta el 21 de mayo de 1003 en que cumplió la e:ln<l de
24 años; D.' Nieolás, D. José y D. Rafael, hasta el 29 dc julio de 1!l15. 17 de marzo de 1920 y 21 de mayo de 19:)0 en.
que, respectivamente, cumplirán 24 al10s de edad, cesaudo antes si obtienen empleo eon suoldo de fandos púhli
coso y la parte de pensión del que pierda la aptitud legal acreeerá. á los que conserven el de:echo, sin ll~'cesi
dad de nuevo seüalamiento; los huérfanos menores de edad la:percibirlÍJl por mano del tutor que le.¡s represente.

T. Coronel, D. JRan Carabantes Vallal.Jriga....111.250•

NOMBRES

DlI LOS IlI'TlIBESADOS

que

ha cnrs&do

el expediente

(A) Se le transmite la pensióu vacante por fallecimiento de su madre D." Rosa Heredja Martinez, á quien
se concedió en 17 de octubre de 1887. .

(B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Victoria Benito y Bachiller, lÍ
quien se concedió en 9 de enero de 1894; la percibirán por partes ignales, y la parte correspondiente tí la que
pierda 1<\ aptitud legal acrec&rD. la de su cop..rtlcipe sin necesidad de nueva declaración.

(C) Se le rehabilita en la pensión qne le fué concedida por real orden de 23 de marz() de 1898, toda vez que
no la percibe por su segundo marido.

(D) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.A Romana Rivera YSampere, lÍ
quien le fué otorgado en 26 de mayo de 18uJ; la percibirán por mitad y la parte correspondiente á la que pierda
la aptitud legal acrecerá la de su copartlcipe sin necesidad de nueva declar~ción.

G. ir. Uadrid .. lp.' }'laria del Carmen Palacios Vera....... ¡Viuda ...

ldem ,. Rosa Cruz Rodriguez ldem.... » ICapitán. D. Luis Hernández Martinez•••••••. "1 625

ldcm • Rosa :;;av:al y He!edia ,' RU;érfana Soltera ~o~al;ldant~. D. Francisco Naval y RoldlÍn •• , 1.350
"d \ • COnS(hllClÓn Gr<1Jera lJelllto lacm ldem }capltan. retlrado, con sueldo de comandante, 1 125
~ em ....... •.. 1• Maria Encarnación Grajera Benito ldem ldem.... D. Pcdro Grajera Hernández................ .
Id. de Segovia.1 • Emilla Barrera-:1l1artlncz Viuda.... • Capitán. D. José Nogués y Sáenz de Santa MarialI 625
ldd~t~g~~~~.:¡ • :Eduarda Carnicero Mirllnda ldem..... • Veterinario 1.•, D. Teodoro Caldevilla Diego.. 625
C. G. 2,' región.' • Eiolsa Sácz Diaz ldcm..... • Oapitán, D. Fernando Calero VéIez 11.277
G. M. Valencia•• Francisca López del VH1ar ldem : • Capitán, rQtirado, con sueldo de comandante.! 1.125

D. Juan Bellod Parra .
Id. de Coruña Consuelo T,orenzo Ventura ldem.... • 2.· teniente, D. Andrés Gómez Pérez 1400
Id. de Temel.. • Maria del Rosarió Jiménez Porcel ldem.... • Capitán, D. Mariano Julve Martín......... 625
Id. de Madrid y .

de Santa Cruzl • Josefa Garcia Baltasar ldem..... " Capitán, D. Adólfo Casquero Martin........... 625
de 'fenerife.. \

Id 1• }'laria de la Asunción Ferrer Rivera..... Huérfana Soltera IC . F
.de MallDrca'¡1 • Francisca Fenor Rivera ••••••••••••••• 'l~~~~~"d~{ldcm j omandante, D. LTIlS errer y Torrelló... • •.. • 1.200

• Jacinta Garcia l'ilarlaca ~...... las 2."' •
nupcias

1 C " . Ruér!n. os
Id. de Murcia y • :lIIari~ de ~ oncepción Hernandez Jl- de las

l'JPa d C menez......... J '''nup. Soltera ..
tag..,na

6 /'J; D, Alfonso Hermíndez JimÓnez { eias \ • ¡Coronel. D. Nicolás Heruández Rsymundo lIl.G&O

Burgos "'f .NiC.OláS Hernámlez García ·IHuérfn .,( '.D." Juliana Hernández GarcJa. .. de l'a s Soltera .
D. José Hernández Garcia................. 2.'nup- »
D." C.armen Hernández Garcia............. cías Soltera...¡ 11

\0. Rafael Hernández GarcJa............... .... • I
1 I I • I " ... 11 IJ , ,

Relación que se cita
I • II o

Auiorid&d I I PaIen- Estado lIlll'UOI II Pensión LlIns Ó lIJI- J'lICuÁ EN QUE Delegación ~ lll!iSIDJlNCfA i' .
te· anual DOll lIKPlIUA 1I" de Hacienda ~

seo con civil r que se les ll'L.lllllJl T o I QUlI ABOllO de la proTincia DB LOS INTllRJi:SADOS :
101 de las concede JllI LJ. 1'1IJlIIÓll en qlHl So

> • se les Clon.i~. - C>caUJan.es huérfanas 1l0KBRlIS DlI LOS CAUS.lll!f.lS SI LBS Al'LICU I I el pago . I;lPIGIl.j 011. Día 11" Al\(¡ puob.lo Provlnoia liS
-- 1-- ---

I
PagadUrla dela( .

DJrección ge-
2Ifebrero.t1909 neral <1 El la MadrId.•••••• 1JfadriU .

Deuda yCla
ses pasivas...

• ~2 de julio de 1891 '1 f¡9 de enero de 1908. 8 junio .. J909 ldem ldem Mem .
• 25 de junio de 1864... 29 ldem 1909 ldem ldem ITdem (A)
• Moutepio },lmtar .J 7 mayo .. 1908 ldem ldem ,,¡Idem '(El
• de enero de 1908..1 5 junio .. 1909 Segovia Segovi& Segovia .

\22 de julio de 1891 y 9} •. 9
• ¡ de enero de 190~... l. Julio ... 190 León.... •
501115 <.le julio de 1896 .•• 11 2 abril ••• 1909 Sevilla ilevilla Sevllla ¡(C)

1
22 de julio de 1891 y 91· 1909 l' ,. 1 .• de enero 1908...... ! 25 Julio... Vr.lencla Va enCla ya enCla .

'1lldem é id............ 7 abril. 1909\ Coruüa Coruña eoruüa ..
• Idem. é id....... ..... 29 mayo .. 19091 Ternel Terue!. 'fernel .

t
Canarias, en

• "ldem é id. 21 j n110... 1909 Santa Cruz del
Tcnerife ••.• '11' • I ,.

• 1125 de junio de 1864... 3 marzo.. 1909IlBaleares....... ,Palma ....... Baleares..... !(D)

,
1 o:

00
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INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONE'
LIOUIDADORAS DEL EJERCITO

Dellinoe
. eh'cular. Les jefes de Ice cuerpos ó comisiones li

qUldadoraE á que ~ubiesen pertenecido en Ouba los sol.
dados repatriados Francisco Mateo Sánchez, Pedro Vidal
y FrancIsco Haro Rodrígmz, se servirán comuniéarlo ti'
eEta Insp6cción general á la posible brevedad.

Madrid 10 de septiembre de 1909.

El Inspector ¡enéral, aCCidental,

Eduardo Fran~8.

pe número 3, al que fueron destinados al ser repatriados
de aquel distrito.

Madrid 10 de septiembre de 1909.
El Inspector general aCClIGlental,

EduQul0 Francés
.,;,._-----

Circula1'. Los jefes de loe cuerpoE', dependencias,
hospitales Ó. enfermedas en que haya prestado servicio ó
causado estancias en Cuba, el soldado procedente del re
gimiento Infantería de Isabel la Oátólicfl, número 76, José
Munt Rifé, cuya última situación conocida iué la de en
fermo en el Hospital militar de Santiago, procedente de
la enfermería dé Palooa Soriano, en los meses de julio y
agosto de 1898, lo participarán con urgencia á esia Ins
pección general.

Madrid 10 de sepUembre de 1909.
El InIlpector general accidental,

Eduardo Francés.
Circular. Los jefes de los cnerpos ó dependencias en

loe que hayan prestado servicio en Cuba les soldados Ma
tías Pascual Clemente, Miguel Carrillo Rodlfguez Vicen·
te Marin Madino y Vicente Navas Gil, ea eelvirá~ mani- ...-------------------
iestarlo con urgencia al regimiento Infantelf!l del Prica!·


